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La Secretaría de Seguri-
dadCiudadana(SSC)dela
Ciudad de México puso en
marchapuntos de revisión
móviles para verificar los
documentosconlosquecir-
culanlosmotociclistas

Los dispositivos comen-
zaronelpasado24 demayo
y han sido instaladosen lu-
gares en los que se tienen
ubicadas rutas en las que
transitauna gran cantidad
de conductores de estos
vehículos en las alcaldías
Cuauhtémoc,MiguelHidal-
go, Benito Juárezy Venus-
tianoCarranza,informaron
fuentesdelainstitución.

La revisión de los docu-
mentos de los motociclis-
tascomenzótraslaemisión
de un punto de acuerdo
aprobado en el Congreso
de la Ciudad de México,en
el cual se solicitó a la SS
y a la Secretaríade Movili-
dad (Semovi)que realiza-
ranoperativosparadetectar
motosquecirculanenlaca-
pital sin placas,solamente
con permisos.

La iniciativafuepropues-
ta por la vicecoordinadora
de la bancada de Morena,
Guadalupe Morales, quien
advirtió que hay muchos
motociclistas que circulan
con permisosdelestadode
Guerreroy queestossepue-
den obtenersepor 80 pesos
ennegociosinformalesenla
alcaldíaXochimilco.

Excélsior acudió a esos
puntosy comprobólaventa
de talesdocumentos.Ade-
más, ayer este diario pu-
blicó que los motociclistas
también están recurriendo
a la comprapor internetde
licencias de conducir, ex-
pedidas por municipios de
Guerreroapreciosquepue-
den estarpor debajode los
200 pesos.

Este diario constató que
enuno delosdispositivosde
laSSC,instaladoen elcruce

Juchitán,Guerrero,mu-
nicipio con menos de ocho
milhabitantes.

Los documentosacredi-
tabana sus portadorespara
conducir motocicletas por

de las callesTopacioy Fray
Servando,enlacoloniaCen-
tro, alcaldía Cuauhtémoc,
los agentespoliciacos de-
tectaron motociclistas que
portabanlicenciasexpedida
por
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cincoaños(2020-2025),ello
por un costo de 195 pesos,
segúnse refiereen elportal
delayuntamiento.En lapar-
teposteriordel documento
estáestampadala firmadel
directordeTránsitoy Viali-
dadmunicipal,SabadGarcía
Prudente.

También apareceun QR
que remite a un portal del
municipioen elquesepue-
deverificarla validez de la
licencia.

Al verificar estos docu-
mentos sí aparecen regis-
tros,sin embargo,policías
consultadosaseguraronque
eso no quieredecirque los
portadoresdetaleslicencias
no las hayan obtenidocon
documentoso datosfalsos.

Yahanencontradocasos
enlosquelaidentidaddelos
portadoresno corresponde.

Ayer,estediariopublicó
quetuvoaccesoaunalicen-
ciaemitidaporelmunicipio
de lliatenco,enLa Montaña
de Guerrero,cuyo titulares
inexistente,pues los datos
con los quefueemitidaco-
responden con los de tres
personasdiferentes.

El trámitesehisoa través
de WhatsApypy la licencia
fue enviada a un domicilio
de la Ciudad de México vía
mensajería,lo que en total
tuvo un costo de 550 pesos,
350poreldocumentoy 200
por el envío.El mismo pro-
cedimiento opera para los
permisosdecirculación.

Esta situación se repite
en por lo menos otroscua-
tro municipios de Guerrero:
Pilcaya,Juchitán,Ajuchitlán
y Hueycantenango,loscua-
lesofrecenrealizareltrámi-
te sin necesidad de ir a esa
localidad, pues el proceso
tambiénesvíaWhatsApp.

Es tal la oferta y la de-
mandaqueexistenportales,
tambiénoficiales,paraveri-
ficarlaautenticidad.

 

SU
POR CIENTO
de homicidios llega a
cometerse en la COMX
utilizando una moto

(Excélsior 10/1/22)
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Fotos: David Solís

En los operativos han encontrado a motociclistas con docu-
mentación tramitada en municipios del estado de Guerrero. 

A

 
Uno de

los puntos
móviles de revi-
sión de la SSC,

montado en Topa-
cio y Fray Ser-

vando.
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CHIGUIL, CON EXPEDIENTE ABIERTO
EN CIDH POR CASO NEWS DIVINE
PADRES de14 jóvenes que murieron en la discoteca lo culpan de haber

permitido operación; legislador exige a alcalde disculpa pública. pág.13

FRANCISCO
CHÍGUIL
* CARGO: Alcalde de
la GAM; en 2008 era
delegado en la misma
demarcación. 

Abierta, queja ante
CIDH contra Chiguil
por el News Divine

En elCongreso leexigen una disculpapública
EL ORGANISMO abrió expediente en
el 2015 a petición de deudos de lasvíctimas;
como delegado de laGAM, el ahora alcalde
permitió funcionamiento irregulardel antro

* Por Daniela Gómez
mexico(Arazon.com.mx

n la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos conti-
núa bajo estudio la demanda
presentada por deudos de víc-

timas del News Divine en contra del en-
tonces delegado de Gustavo A. Madero y

hoy alcalde, Francisco Chíguil.

El organismo de la Organización de
Estados Americanos abrió un expedien-
tea raíz de que los deudos de las víctimas
presentaron una solicitud formal, misma
que fue aceptada para su estudio con el
número 41/2015 por la Secretaría Ejecu-

tiva el el 22 de enero del 2015.

Los demandantes, padres de jóvenes
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Hasta el momento, la CIDH no ha

emitido resolución alguna, por lo que el
caso sigue en revisión en este organismo
internacional de defensa de los dere-
chos humanos.

Cerca de las 18:00 horas del 20 de ju-
nio de 2008, un operativo policiaco mal
ejecutado y coordinado por el entonces
Mando Único Policial en la discoteca
New's Divine provocó la muerte de 12

personas, nueve jóvenes que se divertían
y tres policías.

De acuerdo con el investigación que
realizó la entonces Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal, tu-

vieron algún grado de responsabilidad
el gobierno central, encabezado por
Marcelo Ebrard, la Secretaría de Segu-
ridad Pública, la Procuraduría General

de Justicia capitalina y la delegación
Gustavo A. Madero.

Sin embargo, ni Chíguil ni ningún otro
funcionario de alto nivel de las áreas cita-

das fue llevado a proceso penal.
Ayer, al cumplirse 14 años de la trage-

dia, el presidente de la Comisión Especial
de Atención a Víctimas del Congreso
de la Ciudad de México, Luis Chávez
García, exigió al alcalde de Gustavo A.
Madero, Francisco Chíguil, que ofrezca
una disculpa pública a las víctimas y a
sus familiares.

En un comunicado, el diputado del
PAN indicó que “el alcalde

tir la reapertura de la discoteca días antes
de la tragedia, lo que propició la muerte
y lesiones graves de jóvenes capitalinos”.

Lamentó que “pese a su negligencia e
ineptitud” en el procedimiento adminis-
trativo ejecutado para la reapertura de la
discoteca, Chíguil “fuepremiado por Mo-
rena con su cargo como alcalde”.

El legislador destacó que entre las víc-
timas de la tragedia se encuentra Jennifer

Jiménez Martínez, que

tenía 15 años de edad, y quedó en coma
mes y medio. Al despertar no logró recu-
perarse y ahora enfrenta secuelas irrever-
sibles, como la pérdida

y la imposibilidad de comer por sí sola.
Mencionó que la madre de Jennifer ha

solicitado directamente a la Jefa de Go-
bierno de la Ciudad de México atención a

su caso y apoyos de por vida para su hija,
pero no ha obtenido respuesta.

Ayer, un grupo de deudos de víctimas
del New:s Divine realizó un acto de pro-
testa afuera del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Ciudad de México, para exigir
justicia a 14 años

ELTIP
LA ÚNICA persona sentenciada, aunque no
propiamente por el operativo, sino por corrup-
ción de menores, es Alfredo Maya Ortiz, quien
era dueño de ladiscoteca News

4
Policías fueron
sometidos a proceso
penal, pero termina-
ron absueltos

12
Muertos fue el saldo
de la tragedia del
Newss Divine del 20
dejunio del

EL ALCALDE debe disculparse
por su actuar negligente al permitir
la reapertura de ladiscoteca días

antes de latragedia, lo que propició lamuerte
y lesiones graves de jóvenes capitalinos”

Luis Chávez García
Diputado local del PAN

ELDATO
GUILLERMO Zayas
González, quien coordinó
el operativo en el New's
Divine, fue exonerado
el pasado 22 de mayo por

una jueza penal.
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Sa par la

FAMILIARES de vícti-

mas de la tragedia
se manifestaron afuera

del TSJ-CDMX, ayer.


